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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id__

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA fuera de la capital.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 184.)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

Examinados los expedientes de 
registro de minas que se expresan 
á continuación, y no habiéndose 
presentado reclamación alguna en

este Gobierno contra las demar
caciones practicadas por el Inge- 
piero, he acordado con esta fecha 
aprobarlas, y con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 40 y 56 
del Reglamento, modificado por 
orden de 13 de Junio de 1874, se 
hace saber á los interesados por 
medio de este periódico oficial pa
ra que se personen en la Secreta
ría del Gobierno civil de esta pro
vincia á verificar el pago del título 
y derechos de concesión en el 
término de 15 dias á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial.

Burgos 2 de Julio de 1894.
El Gobernador, 

Simón Scuinz cbe 'Sara/ncLa.

Número
Nombre 

de la mina.
Clase del mineral. Término municipal. Nombre del Registrador.

1057 Miguel. Plomo argentífero, Neila. D. José Díaz Calderón y Castresana

1112 Santa Ana, Carbón de piedra. Brieva de Juarros. D, Jnan Pcrrin.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA-

Circular.
Encontrándose en descubierto 

de satisfacer el total cupo de obli
gaciones de primera enseñanza 
gran número de Ayuntamientos 
de esta provincia, se les previene 
que si antes del dia 10 del corrien
te mes no ingresan en la Caja 
especial el importe íntegro de lo 
correspondiente al 4.° trimestre del 
ejercicio económico que terminó 
el 30 de Junio último, sin nuevo 
aviso se procederá á nombrar dele
gados de apremio contra los Mu
nicipios morosos en el cumpli
miento de este importantísimo 
servicio.

Burgos 2 de Julio de!894.=E¡ 
Gobernador Presidente, Simón 
Sainz de Varanda.—El Secretario, 
Marcelino Bonifaz.

En la Gaceta del dia 11 del cor
éente mes se insertan las siguien

tes órdenes de la Dirección gene
ral de Instrucción pública é Ins
pección general de .primera ense
ñanza.

«Para llevar á efecto lo dis
puesto en la órden fecha 6 de 
Noviembre último, respecto déla 
celebración de Exposiciones esco
lares en las capitales de Ponte
vedra, Valladolid y Vitoria, en 
que se han de verificar las Asam
bleas del Magisterio de primera 
enseñanza, esta Dirección general 
ha acordado.

»1.° La celebración de dichas 
Exposiciones coincidirá con la de 
las expresadas Asambleas, y al 
efecto este Centro directivo fijará 
los dias de apertura y de clausura, 
en vista de la propuesta que al 
efecto formulen las Comisiones 
organizadoras.

»2.° Cada Exposición com
prenderá las siguientes Secciones, 
y habrá de organizarse en vista 
de ellas:

«Primera. Documentos legis
lativos y administrativos; infor
mes sobre el- estado de la ense
ñanza en la localidad, en la región 
ó en una parte de ella; estadística; 
datos históricos; proyectos de 
organización, etc.

«Segunda. Edificios escolares 
y su instalación; mobiliario esco
lar; modelos; descripciones; lá
minas fotográficas, etc., tanto de 
las construcciones como de los 
sistemas de ventilación, caldeo, 
iluminación muebles y todo lo 
demás que sirve para que la edu
cación se desenvuelva en las me
jores condiciones higiénicas.

«Tercera. Material de ense
ñanza propiamente dicho; libros; 
globos; cartas geográficas; lámi
nas; colecciones, etc.

«Cuarta. Trabajos propiamente 
pedagógicos, que se dividirán en 
dos partes una de los que hayan 
hecho los maestros en beneficio de 
sus respectivas escuelas; planes de 
estudio; distribuciones del tiempo y 
del trabajo; Memorias y proyectos 
sobre cuestiones de enseñanza y 
educación; material de enseñanza 
construido por los mismos, etc., y 
otra que abrace los trabajos de 
todo género de los alumnos.

«3.° Pueden tomar parte en 
las Exposiciones escolares todos 
los Centros y personas de las res
pectivas regiones, aunque no per
tenezcan al Magisterio. Para ello 
bastará ponerlo en conocimiento 
de la Comisión organizadora, de 
que habla elart.4.°de! reglamento 
de las asambleas, veinte dias antes 
de la fecha señalada para la aper
tura de la Exposición, indicando 
la clase de objetos con que se 
piensa acudir al certamen.

»4.° Los envíos se harán direc
tamente á la Comisión organiza
dora de la capital respectiva y de
berán estar en su poder diez dias 
antes de abrirse la Exposición. La 
misma comisión anunciará antici
padamente la forma y demás por
menores con que los envíos deben 

verificarse, y preparará todo lo 
necesario para la recepción é ins
talación de los objetos.

»5.° Los Inspectores provin
ciales cuidarán de reunir y enviar 
á la Exposición suficiente número 
de ejemplares entre las diversas 
clases de trabajos de alumnos de 
uno y otro sexo, procurando esco
ger, no los excepcionales por 
cualquier respecto, ni los prepa
rados de antemano con labor ex
traordinaria, sino los usuales y 
hechos ordinariamente sin prepa
ración alguna, como los mas 
característicos para alcanzar una 
idea justa y exacta del estado de la 
enseñanza en lasdistintas regiones 
y categorías de escuelas públicas 
de sus respectivos distritos.

»6.° Excitarán asimismo el celo 
de los centros oficiales, de las 
Corporaciones de enseñanza, de 
los Maestros, públicos y privados 
de las casas edictoriales, de los 
constructores de mobiliario y de 
toda persona que estimen conve
niente, á fin de qqe, acudiendo 
con sus esfuerzos á las correspon
dientes secciones de que habla el 
art. 2.° contribuyan á mostrar la 
verdadera situación en que se 
halla la primera enseñanza.

«7.° Los gastos de organización 
y de instalación de las Exposicio
nes, así como los que origine el 
envío y devolución de los trabajos 
escolares reunidos por los Inspec
tores, y de los que espontánea
mente haga el Magisterio de las, 
escuelas públicas, se abonarán 
con cargo al capítulo del presu
puesto que oportunamente se 
acuerde. Los gastos de los demás 
evíosserán de cuenta de los res
pectivos expositores.

«8.° La Comisión organizadora 
redactará un informe acerca de la 
Exposición escolar, razonando el 
juicio que le hayan merecido los 
trabajos expuestos y lo que con
vendría modificar en la organiza
ción de las futuras Exposiciones.

«Formulará asimismo la pro



puesta razonada de las recompen
sas y remitirá ambos documentos 
á la Inspecion general, dentro de 
los veinte dias siguientes al de 
clausura de la Exposición.

»9.° Todo expositor puede as
pirar á premio.

»Estos consistirán: en uno de 
100 pesetas; dos de 50 y tres de 
25 por cada provincia de los res
pectivos distritos, sin que se en
tienda por esto que la distribución 
haya de hacerse en esta misma 
forma.

vLa Comisión, atendiendo al 
mérito, propondrá lo que estime 
mas justo.

>A cada recompensa acompa
ñará un certificado de la Comisión 
organizadora, con el visto bueno 
del Presidente de la Asamblea, en 
que se haga constar, motivándolo, 
el concepto por el cual se ha 
obtenido.

» Los maestros de escuela pú
blica podrán además obtener 
dicho certificado sin premio, y 
les servirá de mérito en su 
carrera.

>Lo que pongo en conocimiento 
de V. S. para su inteligencia, y á 
fin de que lo comunique á los 
Gobernadores, Presidentes de las 
Juntas de Instrucción y á la Di
rección de las Escuelas Normales 
de su distrito.»

«En la prescripción 3.a de la 
órden de la Dirección general de 
Instrucción pública, relativa á la 
celebración de las Asambleas 
pedagógicas, se dispone que esta 
Inspección, previa consulta á la 
expresada Dirección, comunique 
oportunamente á los Inspectores 
provinciales el Programa é ins
trucciones necesarias que hayan 
de servir de base para los trabajos 
de dichas Asambleas; pero son 
tan claras y tan precisas las re
glas contenidas en la mencionada 
órden, que muy poco ó nada tiene 
que añadir por su parte esta Ins
pección en cuanto al órden que se 
ha de observar en las indicadas 
reuniones. No hay necesidad de 
advertencias especiales, y sola
mente conviene recomendar é 
insistir en.que así las Juntas orga
nizadoras como los Inspectores 
y los maestros que han de tomar 
parte en aquellos trabajos, se per
suadan de que el sentido en que 
se han inspirado la Comisión en
cargada de formular las preven
ciones acordadas y la Dirección 
general que las ha aprobado, es 
el de que revistan la mayor sen
cillez todos los actos relativos á 
estas Conferencias; que en los 
informes de los Inspectores, en 
las Memorias de los maestros, en 
las discusiones que se susciten 
(reglas 11,12, 16, 17 y 19 de la 
órden de la Dirección general), 
han de dominar como condiciones 
esenciales la concisión del estilo 

y la brevedad de los razonamientos 
sin que esto implique la falta de 
expresión suficiente en el desarro
llo de los trabajos, huyendo con 
el mas solícito esmero de las 
formas oratorias y de los artificios 
retóricos, como ajenos del todo á 
tareas de esta índole. En la orga
nización de las nuevas Asambleas 
y en la institución de las Confe
rencias pedagógicas establecidas 
por la ley, se ha tenido como pen
samiento fundamental que su 
celebración contribuya eficaz
mente á promover é impulsar 
entre los maestros el estudio serio 
y formal de las doctrinas y de las 
practicas pedagógicas, de su apli
cación á las escuelas y de todos 
cuantos conocimientos interesan á 
aquellos y les son necesarios en 
el desempeño de su arduo minis
terio; de suerte que, al asistir á 
estas deliberaciones, domine en 
todos el deseo de solicitar el con
sejo mutuo, la comunicación fa
miliar de lo que cada cual opina, 
de su experiencia, de sus inves
tigaciones, y hasta de sus dudas y 
de las dificultades que la labor 
de la educación suscita forzosa
mente en el ánimo de los que la 
profesan, como ocupación nada 
vulgar del espíritu, en noble con
sorcio con los mas delicados afec
tos del corazón. A este fin se ha 
dispuesto que no sean públicas 
las Asambleas, y que sólo tomen 
parte en la discusión los previa
mente inscritos, para no dar lugar 
á la vanidad pueril de arrancar 
los aplausos y las ruidosas mues
tras de aprobación de un público 
que puede ser numeroso, pero no 
siempre inteligente.

»Con esta norma, y habiendo 
de prevalecer nada mas que los 
sentimientos desinteresados de 
compañerismo bien entendido, 
serán, de seguro, fructuosas estas 
reuniones, y la Inspección general 
abriga la confianza de que las 
Juntas organizadoras, los Presi
dentes de las Asambleas y los Ins
pectores, procederán, en la parte 
que les corresponde, con toda la 
discreción y con todo el celo debi
do para secundar los propósitos de 
la Superioridad, tan deseosa de 
enaltecer y dignificar al maestro.

*Los temas que con aprobación 
superior ha designado esta Ins
pección general para los tres ex
tremos comprendidos en la regla 
general, son los siguientes;

»1.° A que causa debe atri
buirse la falta ó desigualdad de 
asistencia, si existe, délos niños á 
la escuela.—Medios prácticos para 
remediarlo.—Que resultados daría 
el establecimiento, en ciertas 
épocas del año al menos, de las 
escuelas de medio tiempo ó de 
horas extraordinarias, en conso
nancia con las ocupaciones de los 
niños.

»2.® Enseñanza del idioma en 
la escuela primaria.—Que debe 

comprender esta enseñanza.—Por 
donde y cómo debe enseñarse.— 
Desarrollar con ejemplos prácticos 
el procedimiento que se estime 
mas racional para el aprendizaje 
de la lengua materna.—¿Es nece
saria la Gramática.?—La lectura y 
escritura, ¿forma parte de la ense
ñanza del idioma?—¿Que lugar 
ocupan en ella?—Como deben ha
cerse el análisis, el dictado y la 
composición y redacción.—Valor 
de los libros de texto y de los de 
lectura para la enseñanza del 
lenguaje.

»3.° Trabajo manual de las 
niñas.—Cuáles son las labores que 
deben enseñarse en las escuelas 
elementales, presentando muestras 
de los trabajos de zurcido, re
miendos, arreglos de prendas 
usuales de vestir y corte de éstas 
y encajes hechos á mano, llamados 
vulgarmente de bolillos, y expli
cando los medios que se emplean 
para la enseñanza.—Aplicación de 
las máquinas de coser y medios 
de propagar su uso en las escue
las.

»Si no hubiera quien se presente 
á desenvolver este último tema, 
la Junta directiva de las Asambleas 
designarááquien crea conveniente 
para que no quede sin cumplir 
esta parte del programa.

«Como reglas especiales para la 
ejecución de lo dispuesto por la 
Superioridad, esta Inspección ge
neral ha acordado las siguientes:

»l.a Las contestaciones de los 
maestros á que se refieren las 
reglas 10 y 11 de la órden de la 
Dirección general, deberán ser 
remitidas á los Inspectores de las 
respectivas provincias antes del 
31 de Julio próximo.

»2.a Los Inspectores, tan luego 
como tengan noticia de los maes
tros que se hayan comprometido 
á contestar á los dos primeros 
temas del programa, elevarán á 
esta Inspección general la pro
puesta de los que con arreglo á 
la disposición 5.a han de asistir 
como Delegados á las Asambleas.

»3.a De acuerdo con la Direc
ción general se señala para la 
celebración de las Asambleas los 
dias siguientes:

«Pontevedra, el 15 de Agosto. 
«Valladolid, el lOdeSeptiembre. 
»Y Vitoria, el 15 de idem.
«Resta únicamenteadvertir que, 

tanto1 las Juntas organizadoras 
como los Inspectores provinciales, 
deberán dar conocimiento á esta 
Inspección general,de todos los 
incidentes que ocurran y de cual
quier dificultad que se suscite en 
la preparación y celebración de 
las Asambleas, comunicándolo 
asimismo á ios Rectores de las 
Universidades respectivas, á fin de 
que estas autoridades académicas 
tengan noticia de la ejecución y 
cumplimiento de la órden fecha 8 
de Marzo último.

«Lo que pongo en noticia de V., 

para su cumplimiento en la parte 
que le corresponda.»

«limo. Sr.: Con objeto de dar to- 
das las posibles facilidades para la 
colocación del escudo patrio y del 
pabellón nacional en el frontis
picio de las escuelas públicas y 
establecimientos de enseñanza, í 
que se refiere la órden de este 
Centro directivo de 10 de Noviem
bre último, esta Dirección general 
ha acordado prorrogar el plazo 
señalado al efecto en dicha orden 
hasta el dia l.° de Enero próximo. 
Sírvase V. I. dictar las órdenes 
convenientes para que llegue á 
conocimiento de todos los que aun 
no hubieren podido cumplimentar 
dicha disposición, la ampliación 
del plazo concedido al efecto 
indicado.»

En su virtud, esta Junta pro
vincial en su sesión ordinaria cele
brada en el dia 26 del corriente 
mes acordó encarecer á los Alcal
des de la provincia, que con ur
gencia se sirvan dar á conocer 
estas órdenes de la Superioridad 
á los Maestros y Maestras de las 
escuelas públicas de sus respec
tivos distritos municipales para su 
ejecución y cumplimiento.

Burgos 28 de Junio de 1894.= 
El Gobernador Presidente, Simón 
Sainz de Varanda.=P. A. D. L. J. 
—El Secretario,Marcelino Bonifaz.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE BURGOS.

Datos referentes á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes 
verificada en el distrito electoral 
de Castrogeriz el dial.0 del cor
riente mes, que van recibiéndose 
en esta Junta y que se publican en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 54 de lavigente ley electoral.
Los Balbases. —Primer distrito.

Nímeto 
de votos 

CANDIDATOS. obtenidos.,

D. Toribio González le Medina 60 
D. Gregorio Gutiérrez Martínez 25 

Los Balbases.—Segundo distrito
D. Toribio González de Medina 55 
D. Gregorio Gutiérrez Martínez 2<

Barrio de Muñó.
D. Toribio González de Medina 13 
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 9

Belbimbre.
D. Toribio González de Medina 33 
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 19

Castellanos de Castro.
D. Toribio González de Medina 20 
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 15

Cas troger iz.—Primer dis trito.
D. Toribio González de Medina 225 
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 19 
D. Felix Martinez Villasante.. • "

Castrogeriz. —Segundo distrito.
D. Toribio González de Medina 124



D. Gregorio Gutiérrez Martínez 49
p. Felix Villasante................... 3

Castrillo Matojudios.
p Toribio González de Medina 22 
p, Gregorio Gutiérrez Martínez 11

Castrillo de Murcia.
p, Toribio González de Medina 38
D. Gregorio Gutiérrez Martínez 36 

Hontanas.
p. Toribio González de Medina 24
D. Gregorio Gutiérrez.............. 19

Iglesias.
p, Toribio González de Medina 111
p. Gregorio Gutiérrez Martínez 16 

Itero del tastillo.
p. Toribio González de Medina 31
D. Gregorio Gutiérrez Martínez 12 

Pampliega.—Primer distrito.
p. Toribio González de Medina 108
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 32
P. Francisco Vega de la Iglesia 1 

Padilla de Arriba.
p. Toribio González de Medina 125
D, Gregorio Gutiérrez.............. 3

Pedrosa del Principe.
D. Toribio González de Medina 99
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 19 

Palacios de Riopisuerga.
D. Toribio González de Medina 38
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 10 

Pal azuelas de Muñó.
D. Toribio González de Medina 48 

Citares del Páramo.
D. Toribio González de Medina 29
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 7
Melgar de Fernamental.—Sección 

de la plaza del Carbón.
D. Toribio González de Medina 225
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 32
Melgar de Fernamental. —Sección 

de la plaza Mayor.
D. Toribio González de Medina 179
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 63

Padilla de Abajo.
D. Toribio González de Medina 145

Pedrosa del Páramo.
D. Toribio González de Medina 30
D. Gregorio Gntierrez Martinez 16

Sasamon.—Primer distrito.
D- Toribio González de Medina 108
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 27

Sasamon. —Segundo distrito.
D. Toribio González de Medina 91
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 38

Revilla. Vallejera.
0. Toribio González de Medina 74
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 28

Tomaron.
D. Toribio González de Medina 40
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 10

Vallejera.
D-Toribio González de Medina 27
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 19

Valles.
44
40

Toribio González de Medina 
Gregorio Gutiérrez Martínez

Villarerde Mogina.
D. Toribio González de Medina 36
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 30 

Yillanueva de Argaño.
D. Toribio González de Medina 57 

Villasidro.
D. Toribio González de Medina 23
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 11 

Yillasandino. —Primer distrito.
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 46
D. Toribio González de Medina 35
D. Felix Martinez Villasante... 10 

Yillasandino.—Segundo distrito.
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 30
D. Toribio González de Medina 30
D. Felix Martinez Villasante.. 2

Yillaveta.
D. Toribio González de Medina 20
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 9 

Villaquirán de la Puebla.
D. Toribio González de Medina 29
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 24 

Villasilos.
D. Toribio González de Medina 64
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 38 

Villazopeque.
D. Toribio González de Medina 49
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 22 

Yillaldemiro.
D. Toribio González de Medina 82 

Villamedianilla.
D. Toribio González de Medina 23
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 17 

Villaquirán de los Infantes.
D. Toribio González de Medina 58
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 28 

Yudego y Villandiego.
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 53
D. Toribio González de Medina 35 

Gabanes de Esgueba.
D. Toribio González de Medina 49
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 15
D. Faustino Lozano Gabanes.. 1

Fontioso.
D. Toribio González de Medina 30
D. Gregorio Gutiérrez González 13 

Madrigalejo.
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 10
D. Toribio González de Medina 7 

Madrigal del Monte.
D. Toribio González de Medina 33
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 2 

Mahamud.
D. Toribio González de Medina 51
D. Gregorio Gutiérrez Martinez 8

(Continuará.')

COMISION PROVINCIAL

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro

pas del Ejército y Guardia civil 
en el corriente mes.

Pesetas.
Ración de pan de 70 deca- 

gramos.......................... 0*24
Idem de cebada de 4 kilo

gramos............ ............. 0‘76
Idem de paja corta de 6 ki

logramos........................... 0*30
El litro de aceite.................. 1*15
El kilogramo de carbón.... 0‘08 
El kilogramo de leña.......... 0 01
El kilogramo de paja larga. 0‘05

Burgos 30 de Junio de 1894. 
—El Vicepresidente, Santos Orte
ga. = El Comisario de Guerra, 
Julio Bravo.=P.;*A. D. L. C. P., El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

La Delegación del Gobierno en 
el Arrendamiento de Tabacos, en 
órden del 19 del actual, dice á 
esta Delegación de Hacienda lo 
que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Delegación del Gobierno con 
fecha 30 de Abril último, la Real 
órden siguiente:

limo. Sr. Vista la consulta for
mulada por la Compañía arrenda
taria de Tabacos, respecto á la pe
nalidad en que incurren los Nota
rios que en el acto de la visita de 
inspección se nieguen á exhibirsus 
protocolos así como las Corpora- 
cionesque no presenten los libros ó 
documentos que por las leyes ó re
glamentos están obligados á llevar 
y que se hallen gravados por la 
vigente ley del Timbre:

Considerando quesiendo la inves
tigación un derecho déla Hacienda 
concedido de una manera expresa 
y terminante por la ley del Timbre, 
para descubrir las infracciones que 
puedan cometerse y no estable
ciéndose para los casos consultados 
ninguna penalidad en la ley y Re
glamentos vigentes, es de absoluta 
necesidad fijarla como medio de 
obligar á que la investigación se 
lleve á efecto.

Considerando que por omisión 
también en la ley del Timbre dero
gada por la vigente, se formuló 
análoga consulta, y sedictóla Real 
órden de 14 de Abril de 1883, por 
iaquesedispuso con carácter gene
ral, de conformidad con el informe 
de la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, que los Nota
rios que se negaran á exhibir sus 
protocolos á los Inspectores de la 
Renta incurrirán en la multa de 
500 pesetas.

Considerando que así como en
tonces vino á suplir el silencio de 
la ley la Real órden de referencia, 
es procedente también ahora evi
tar con otra disposición del mismo 
carácter que la ley quede burlada, 
además de que en otro caso resal
taría imperfecta la obligación en 
que se hallan los Notarios y las 
Corporaciones citadas, de exhibir 
sus protocolos y libros respectiva

mente á la Inspección, si bien, res
pecto á la cuantía de la multa pro
cede determinarla teniendo en 
cuenta las que la vigente ley del 
Timbre dispone que los Bancos y 
Sociedades mercantiles, Empresas 
industriales Compañías de seguros, 
marítimos terrestres y sobre la 
vida que no exhibiesen los libros 
á los Agentes de la Administración 
ó á los subrogados en ellos, incur
rirán por esta negativa en la multa 
de 100 pesetas, incurriendo así 
mismo en igual responsabilidad 
los Agentes del Bolsa y Corredores 
de comercio, por su libro Jlegis- 
troy los prestamistas por el diario 
de operaciones: y

Considerando que entre los casos 
que este artículo previene y los 
que nos ocupan existe absoluta 
paridad de términos,concurriendo 
además la circustancia de que no 
hay en la ley otra disposición que 
como esta pueda aplicarse por 
analogía:

S. M. el Rey (q. I). g.), y en su 
nornbrelaReina RegentedeIReino, 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Delegación del Gobiernose 
ha servido declarar que los Nota
rios que se nieguen á exhibir sus 
protocolos á los Inspectores del 
Timbre del Estado, así como las 
Corporaciones que no presenten á 
los^mismos libros y documentos 
que lleven en cumplimiento de le
yes y reglamentos incurren en jla 
multa de 100 pesetas.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y fines 
consiguientes:

Lo que traslado á V. S, para 
iguales fines.

Al propio tiempo y en considera
ción á que complementa la dis
posición inserta participo á V. S. 
que esta Delegación del Gobierno 
declaró con fecha 17 de Noviembre 
último, á virtud de consulta for
mulada por la Delegación de Ha
cienda de Falencia que en el caso 
en que las Corporaciones mani
fiesten á la Inspección que no pre
sentan los libros por que no los 
llevan no procede hacer declara
ción alguna de responsabilidad 
pero si poner el hecho en cono
cimiento del Gobernador civil de 
la provincia para que como Jefe 
de la Administración provincial 
conozca del mismo, interesándole 
que de resaltar probada la existen
cia de los libros al,tiempo de la 
visita lo participe á la la Delega
ción de Hacienda, así como la re
solución que en otro caso adopto 
sobre el particular; disposición 
que con la Real órden preinserta 
se servirá V. S. tener en cuenta 
para su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 30 de Junio de 4894= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.



ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Por acuerdo del limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provin
cia de fecha 24 de Junio último, 
ha sido impuesta la multa de 
pesetas 17‘50 á los Ayuntamientos 
de los pueblos de Robredo Te- 
miño, Santa Cruz de Juarros, 
Condado de Treviño, Olmedillo 
de Roa y Espinosa de Cervera, 
por no haber cumplido el servicio 
de presentación de apéndices en 
el plazo reglamentario.

Lo que se publica en este Bole
tín oficial en cumplimiento de 
art. 61 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890.

Burgos 2 de Julio de 1894.=E 
Administrador, Antonio Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villar cay o.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: que en la demanda ejecuti
va que en este Juzgado se sigue 
á instancia del Procurador D. Joa
quín Fernandez Villarán, en nom
bre de D. Saturio Lanchares Cires, 
vecino de Reinosa, sobre reclama
ción de 750 pesetas de principal, 
intereses y costas, contra los bie
nes del finado D. Bernabé Huido- 
bro Peña, vecino que fué de Tuvi- 
11a del Agua, se ha practicado la 
oportuna tasación y liquidación 
de costas solicitada por la repre
sentación del ejecutante, y por 
providencia de este día se confiere 
traslado por término de tercero 
dia á la parte condenada á su pago.

En su virtud se cita y llama á 
D.a Laureana López, viuda del 
finado D. Bernabé Huidobro, por 
si y en representación de su hijo 
menor do edad, cuyo nombre se 
ignora, asi como á Inocencio, Au
relio, Juventino, Gerónimo, Nar
ciso y Maria Huidobro y Huido
bro, hijos de dicho finado y de 
ignorado paradero, á fin de que 
en el término do tercero dia desde 
la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia 
expongan ante este Juzgado las 
reclamaciones que creyeren con
venirles sobre dicha tasación y 
liquidación de costas, la cual que
da de manifestó en la Escribanía 
del que refrenda para que puedan 
examinarla, bajo apercibimiento 
de que en otro caso se acordará lo 
que proceda con arreglo á ley.

Dado en Villarcayo á 6 de Junio 
de 1894.~Pedro Maria de Castro. 
=Por su mandado, Manuel Rasi- 
nes.

D. Mauricio López Miegimolle, 
Escribano actuario del Juzgado 
de primera instncia de Villarca
yo y su partido,

Doy fe: que en la demanda que 
se dirá se ha dictado la sentencia

I

que entre otros particulares com
prende la cabeza y fallo del tenor 
siguiente.=En la villa de Villar- 
cayo, á 15 de Junio de 1894, el Sr, 
D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, habiendo 
visto estos autos de menor cuantía 
entre partes de la una como de
mandante D.a Magarita Rodríguez 
Villalobos, de 70 años de edad, 
viuda, propietaria y vecina de 
Quintanilla Colina, representada 
por el procurador D. Joaquín Fer
nandez Villarán y defendida por 
el Letrado D. Eustasio Fernandez 
Villarrán, y como demandados 
D. Juan Real Varona y Rodríguez, 
mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Ahedo del Butrón, que 
compareció por sí en autos asisti
do del Letrado D. Tomás Galio 
Saravia y de D. Miguel Real Va
rona, mayor de edad, casado, la
brador, vecino que fué de Valde- 
noceda y hoy en ignorado para
dero, como hijo y heredero de D. 
Francisco Real Varona, que igual
mente compareció en autos por 
medio del Procurador D. Angel de 
la Peña y Mazon, el que se halla 
declarado en rebeldía; sobre re
clamación de la cantidad de 1000 
pesetas de préstamo é intereses 
vencidos y que venzan hasta el 
completo pago, y

Fallo: que debo declarar como 
declaro que los demandados D. 
Juan y D. Miguel Real Varona, el 
primero en nombre propio y el 
segundo como hijo y heredero del 
D. Francisco Real Varona, son 
deudores á D.a Margarita Rodrí
guez Vil lalobos de 500 pesetas ca
da uno que en préstamo dió al D. 
Juan y D. Francisco y el D. Juan 
de 126 pesetas 65 céntimos de 
réditos vencidos hasta el dia en 
que hizo la consigna en este Juz
gado, y el D. Miguel de la suma de 
260 pesetas de réditos igualmente 
vencidos desde el l.° de Enero de 
Enero de 1889 hasta la fecha y los 
que vencieren, y en su virtud de
creto se entregue á la actora 
la cantidad consignada por el D. 
Juan la suma de 626 pesetas 65 
céntimos en pago del principal y 
réditos que este adeuda; y condeno 
al D. Miguel Real á que pague á la 
demandante D.a Margarita Rodrí
guez la suma de 760 pesetas de 
capital y réditos vencidos hasta la 
lecha y al pago de los que vencie
ren hasta la solvencia completa 
del principal. Se imponen las cos
tas originadas hasta el folio 15 por 
mitad á los dos demandados, y las 
demás á D. Miguel Real, excepto 
as causadas por D. Juan que se

rán de su cuenta; estando declara
do en rebeldía uno de los deman
dados, notifíquese esta sentencia 
en la forma prevenida en el ar
tículo 283 de la ley de enjuicia
miento civil, insertándose esta 
parte dispositiva en el Boletin ofi
cial de la provincia, y una vez 

firme practíquese tasación de cos
tas para acordar lo procedente. 
Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo. = Pedro Maria de 
Castro.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Pedro Maria de Cas
tro Fernandez, Juez de primera 
instancia de Villarcayo y su parti
do, hallándose celebrando audien
cia pública en dicha villa hoy 15 
de Junio de 1894, doy fe. = Ante 
mí, Mauricio L. Miegimolle.

Es conforme con su original á 
que me remito caso necesario. Y 
para que conste y sea inserto en 
el Boletin oficial de esta provin
cia para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde D. 
Miguel Real Varona, expido el 
presente visado por el Sr. Juez que 
firmo y rubrico en Villarcayo á 23 
de Junio de 1894.=Ante mí, Mau
ricio L. Miegimolle.=V.° B.°=Pe- 
dro Maria de Castro.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Vileña.

Hallándose terminado el repar
timiento de la contribución terri
torial y pecuaria de este distrito 
municipal para el año económico 
de 1894-95, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos que se conside
ren agraviados en sus cuotas por 
exceso, error ó equivocación ma
terial en su aplicación, puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pues 
pasado que sea no serán admitidas.

Vileña 28 de Junio de 1894 — 
El Alcalde, Florencio Gutiérrez. 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla San García.
Aguilar de Bureba.
La Gallega.
Robredo Temiño.
Valdezate.
Adrada de Haza.
Cuevas de Amaya.
Huerta de Rey. 
Barrio de Muñó. 
Barbadillo del Mercado.
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Alcaldía de Ar ardilla.
Hallándose terminado el repar

timiento de la riqueza urbana de 
este distrito para el año próximo 
de 1894-95, se hace saber á los 
contribuyentes del mismo que se 
halla de manifiesto en laSecretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de cuatro dias á contar desde la 
publicación del presente en el Bo
letin oficial, á fin de que los indi
viduos que figuran en el mismo 
puedan presentar las reclamaciones 
que crean convenientes sobre la

base contributiva designada á cada 
uno de ellos; pues pasado dicho 
plazo no será admitida nino-Una 
de las que se presenten.

Arandilla 30 de Junio de 18^ 
=E1 Alcalde, Nicolás Juez.

Igual anunciohacen los Alcaldesde 
Cardeñadijo.
Coruña del Conde.
Junta de la Cerca.
Quintanilla San Garcia.
Merindad de Sotoscueva.
Pradoluengo.
Junta de Oteo.
Tosantos.
Merindad de Valdeporres.
Cimillos de Muñó.
Valcavado de Roa.
Jurisdicción de Lara.
Villanueva Rioubierna.
Pedrosa del Príncipe.
Villayerno Morquillas.
La Parte de Bureba.
Gamonal.
Gumiel de Izan.
Zarzosa de Riopisuerga.
Puentedura.
Villanueva del Conde.

ANUNCIOS PARTICULARES.
FERRETERIA

DE LOS

SOBRINOS DE JULIAN MARCOS,
Mercado, núm. 14 Afrente al Hondillo)
Almacenes de hierro, acero, ca

mas inglesas y del pais, colchones 
metálicos, herramientas, puntas, 
tachuelas y clavos.

Esta casa tiene el único depósito 
de los acreditados hierros y ace
ros de la fábrica de Barbadillo de 
Herreros, aunque la propiedad de 
ella corresponda á los señores 
«Hijos de Julián Marcos», como 
estos se la han cedido á los anun
ciantes, por convenio especial, por 
diez años, que terminan en 1903; 
durante este período perteneced 
posesión y disfrute de dicha fábri
ca á «Sobrinos de Julián Marcos», 
que son los verdaderos fabricantes 
de referidos hierros y aceros, ad
virtiendo que con sus conocimien
tos han mejorado la elaboración 
de los mismos haciéndoles reunir 
condiciones superiores á los ante-1 
riores.—Siempre barato. 7

Molino en venta.
Se vende uno en el pueblo de 

Peral de Arlanza, situado á la dis
tancia de 1 kilómetro escaso de la 
población, con dos piedras, aguas 
abundantes, limpia y cedazo; tiene 
habitación para una familia y so 
cesorios necesarios. Quien desee 
adquirirle puede entenderse con 
su dueña D.a Eusebia Huidobro, 
viuda de Val puesta, en Burgos, 
Llana de Afuera, núm. 13, pi® 
principal. 1—4

-------------------<JH> ,—-----*
El dia l.°del actual desapareció 

de esta ciudad un perro de cazado 
6 meses, blanco con pintas deco* 
lor café y atiende por tul. La per" I 
sona que le haya recogido se seP 
virá dar aviso á su dueño Isidoro 
Hermoso, calle de Salas núm. 2.

Imprenta de la Diputación provine1.


